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ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 27 de noviembre de 2001
a doña María del Carmen Pérez Capelo.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 27 de noviembre de 2001, por la
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por doña María del Carmen Pérez Capelo, con
DNI 29.717.697, en concepto de haberes y por un importe
de 76.348 ptas. (458,86 E), se publica el presente Anuncio
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, a los fines de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera, Servicio de Ordenación y Control
Jurídico de Pagos, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
6.ª planta, en Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo
máximo de quince días a partir de la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en
su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla, que figura como último domicilio
conocido por este Centro Directivo, para conocimiento íntegro
del mencionado acto y entrega de la correspondiente Reso-
lución objeto de notificación por medio del presente Anuncio.

Contra la referida Resolución de 27 de noviembre de
2001, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de reposición ante esta Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, o reclamación económico-administrativa
ante la Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simul-
tanearse ambas actuaciones, en el plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía o, en su caso, en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 17 de diciembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos adminis-
trativos relativos a expedientes sancionadores en mate-
ria de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notifica a los interesados que se rela-
cionan las liquidaciones de sanciones adoptadas en el expe-
diente sancionador reseñado, para cuyo conocimiento íntegro
podrán comparecer en la Delegación del Gobierno, sita en
la planta 2.ª del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
Avda. de la Aurora, 47, informándoles que el plazo para el
pago de la sanción es de 30 días hábiles contados desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación.

Expte.: MA-21/01-BO.
Interesado: Francisco Ruiz Mayorga.
Infracción: Art. 30.4 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-284/98-S.
Interesado: Arago Cuatro, S.L.

Infracción: Art. 13 y 35 del Decreto 180/87.
Localidad: Benajarafe.

Málaga, 19 de diciembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos, los actos adminis-
trativos relativos a expedientes sancionadores en mate-
ria de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notifica a los interesados que se rela-
cionan las liquidaciones de sanciones adoptadas en el expe-
diente sancionador reseñado, para cuyo conocimiento íntegro
podrán comparecer en la Delegación del Gobierno, sita en
la planta 2.ª del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
Avda. de la Aurora, 47, informándoles que el plazo para la
presentación de alegaciones es de 15 días hábiles, contados
desde el día siguiente a la fecha de esta publicación.

Expte.: MA-251/00-M.
Interesado: Ana María Correcher Yates.
Infracción: Art. 25.4 de la Ley 2/86.
Localidad: San Pedro de Alcántara.

Málaga, 19 de diciembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos, los actos adminis-
trativos relativos a expedientes sancionadores en mate-
ria de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notifica a los interesados que se rela-
cionan las Resoluciones adoptadas en el expediente sancio-
nador reseñado, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la Delegación del Gobierno, sita en la planta 2.ª
del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Avda. de
la Aurora, 47, informándoles que el plazo para la interposición
del recurso de alzada es de un mes, contado desde el día
siguiente a la fecha de esta publicación.

Expte.: MA-33/01-S.
Interesado: Recreativos Axarquía, S.L.
Infracción: Art. 29.9 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-35/00-EP.
Interesado: Denis Radio, S.L.
Infracción: Art. 20.19 de la Ley 13/99.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-36/00-EP.
Interesado: Javier Jesús García Núñez.
Infracción: Art. 20.19 de la Ley 13/99.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-23/01-BO.
Interesado: Francisco Hurtado García.
Infracción: Art. 30.4 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-278/00-M.
Interesado: Francisco Jiménez Salinas.
Infracción: Art. 29.9 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.
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Expte.: MA-279/00-M.
Interesado: Recreativos Valero, S.L.
Infracción: Art. 29.1 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-271/00-M.
Interesado: Zorrilla Dos, S.L.
Infracción: Art. 29.1 de la Ley 2/86.
Localidad: Torremolinos.

Expte.: MA-031/01-M.
Interesado: Manuel Martín Becerra.
Infracción: Art. 29.1 de la Ley 2/86.
Localidad: Málaga.

Expte.: MA-277/00-M.
Interesado: Zorrilla Dos, S.L.
Infracción: Art. 29.1 de la Ley 2/86.
Localidad: Torremolinos.

Málaga, 19 de diciembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los actos adminis-
trativos relativos a expedientes sancionadores en mate-
ria de juego y espectáculos públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se notifica a los interesados que se rela-
cionan los Acuerdos de Iniciación adoptados en el expediente
sancionador reseñado, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la Delegación del Gobierno, sita en la planta
2.ª del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Avda.
de la Aurora, 47, informándoles que el plazo para la pre-
sentación de alegaciones es de 10 días hábiles contados desde
el día siguiente a la fecha de esta publicación.

Expte.: MA-05/01-EP.
Interesado: Annette Patricia Hadley.
Infracción: Art. 19.12 de la Ley 13/99.
Localidad: Almayate.

Expte.: MA-57/01-M.
Interesado: Eadie Kecin James y Otros, S.C.
Infracción: Art. 29.1 de la Ley 2/86.
Localidad: Torremolinos.

Expte.: MA-02/01-ET.
Interesado: Pedro J. Arroyo Galán.
Infracción: Art. 15.H de la Ley 10/91.
Localidad: Mijas.

Expte.: MA-70/01-M.
Interesado: Taula Anneli Kemi.
Infracción: Art. 29.1 de la Ley 2/86.
Localidad: Torremolinos.

Málaga, 19 de diciembre de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-

parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Miguel Angel Rivero Rodríguez.
Expediente: SAN/ET-116/01-SE.
Infracción: Grave, Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 150,25 E (25.000 ptas.) a 60.101,21 E

(10.000.000 ptas.).
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación de expediente

sancionador.
Plazo para presentar alegaciones: 15 días desde el

siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Expósito Silva.
Expediente: SAN/ET- 126/01-SE.
Infracción: Grave, Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 150,25 E (25.000 ptas.) a 60.101,21 E

(10.000.000 ptas.).
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación de expediente

sancionador.
Plazo para presentar alegaciones: 15 días desde el

siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 3 de enero de 2002.- El Delegado, José del Valle
Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Rafael Expósito Silva.
Expediente: SAN/ET-128/01-SE.
Infracción: Grave, Art. 15.n) de la Ley 10/1991, de 4

de abril (BOE núm. 82, de 5 de abril).
Fecha: 6.11.01.
Sanción: De 150,25 E (25.000 ptas.) a 60.101,21 E

(10.000.000 ptas.).
Acto/s notificado/s: Acuerdo de Iniciación de expediente

sancionador.


